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ASUNTO: IMPLEMENTACiÓN DATAFONOS

En atención al convenio celebrado entre la Superinlendencia de Notariado y Registro y
Bancolombia, y en consonancia con la mejora continua dispuesta por esta Enlidad en relación
con la prestación del servicio Registral, se informa a todos los registradores del país que está a
su disposición el srstema de recaudo a través de datafonos

Para la consecución de esta actividad se informa que el aliado estratégico que se encargará de
la implantación e implementación será REDEBAN

Agradecemos su valiosa y gentil colaboración en facilitar que este ideal llegue a todas las
Oficinas de Registro del pais

Para los efectos es necesanos que se suministre a la cuenta de correo
oscar.luna@supemotariadogovco, la siguiente informaci<in

1, Nombre completo del Funcionario que se encargara de el manejo y adminrstración del
equipo a asignar (para efectos de capacit3ci<in)

2. Número y clase de documento de identlfrcación del funcionario

3. Número de linea telefónica a 3signar, a través de la cual funcionara el datafono
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Es importante aclarar que cada registrador sera responsable de la información suministrada
ante INCOCREDITO. necesaria para la afilración y creación del código (mico

Para mayor informaciÓr"I favor ca
2121 Ex!. 177 y 166
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